
Nº767 24 de JULIO de 2019

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) y la Plataforma                                   
Nacional de Técnicos Sanitarios C1 firman un acuerdo para emprender acciones conjuntas ante la 
situación generada por la desidia de las distintas administraciones públicas a la hora de desarrollar la                            
clasificación profesional y adecuar las cualificaciones al actual nivel de competencias de los 
trabajadores y las trabajadoras. Una situación que genera una gran frustración de nuestros                                   
profesionales, que son el motor de la sanidad pública y que no gozan del reconocimiento profesional 
por parte de las distintas Administraciones.

SUMARIO

     
La FSS-CCOO y la Plataforma de Técnicos Sanitarios C1 exigen 
que se adapte la cualificación de los profesionales al nivel de     
competencias que desarrollan

OPE SAS

CÓRDOBA

CCOO lleva más de 15 
años reclamando el re-
conocimiento del nivel 
de competencias ante el 
INCUAL. Ahora es más 
necesario que nunca vol-
ver a dicha reivindicación, 
puesto que actualmente 
se está debatiendo en el 

INCUAL el nivel de competencias de TCAEs y otros 
dos colectivos sanitarios. Y CCOO ha conseguido pa-
ralizar la intención del INCUAL de volver a dejar en 
el mismo nivel a dichos profesionales y volver a rea-
brir un proceso de negociación que va a requerir una 
presión importante por parte de estos colectivos; a 
estas categorías profesionales se les irán añadiendo 
el resto de las categorías.

Por todo ello, ambas organizaciones exigen al Minis-
terio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, al de 
Función Pública y al de Educación, Cultura y Depor-
te, una salida a la situación actual, con las siguientes 
propuestas:

1.- Culminar la Disposición Transitoria Tercera del 
EBEP y, por tanto, que sea de aplicación el artículo 
76 del EBEP. No es asumible que una Disposición 
Transitoria siga vigente 12 años desde su aprobación.

2.- Emplazar al INCUAL, al Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social y al Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, a adaptar el nivel de cua-
lificación de los profesionales sanitarios al nivel de 
competencias que vienen ejerciendo en la actuali-
dad. CCOO tiene una propuesta desglosada global 
de reclasificación profesional que debe actualizarse; 
concretamente en el caso de TCAEs, CCOO exige el 
paso al nivel III de cualificación profesional.

3.- Ambas organizaciones somos conscientes del 
coste económico que lleva aparejada esta propues-
ta y que se hace necesario más de un ejercicio pre-
supuestario para su cumplimiento, por ello, desde 
el Área Pública de CCOO hemos presentado, en 
Mesa General de la Función Pública, la necesidad 
de negociar un III Acuerdo de Empleados Públicos.                            
Lee la noticia completa AQUÍ

Aspirantes que superan la fase de                    
oposición de Técnico Superior en                          
Alojamiento 

Aspirantes que superan la fase de                     
oposición de auxiliar administrativo 

CCOO pide un verdadero plan global 
asistencial para reducir las listas de             
espera en la sanidad pública cordobesa

Publicada la convocatoria del Cuerpo A4, 
especialidades Veterinaria y Farmacia 

DERECHOS

Centenares de consultas por el registro 
horario realizadas a CCOO evidencian 
prácticas fraudulentas: reclamamos más 
contundencia a la inspección de trabajo

JUVENTUD

Informe #GeneraciónMóvil.                                                       
Una radiografía de la juventud y 10 ejes 
de trabajo

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1054012--La_FSS-CCOO_y_la_Plataforma_de_Tecnicos_Sanitarios_C1_exigen_que_se_adapte_la_cualificacion_de_los_profesionales_al_nivel_de_competencias_que_desarrollan
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Asimismo, se aprueban las bases específi-
cas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la                  
Administración de la Junta de Andalucía.

Convocatoria Veterinaria. 
Convocatoria Farmacia.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 136 de 17 de julio de 2019 se                      
publicaron las resoluciones por las que se convoca concurso-oposición, por el sistema de                    
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades Veterinaria y Farmacia, en 
centros asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

OPE SAS Estabilización: Publicada la convocatoria del 
Cuerpo A4, especialidades Veterinaria y Farmacia

-Técnico/a Superior en Alojamiento

Las resoluciones están disponibles a través de 
los apartados Cuadro de evolución - Acceso               
libre y Cuadro de evolución - Promoción interna

Para consulta detallada por DNI Pulsa aquí

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA) número 136 de 17 de julio las resoluciones que aprueban la relación de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas                    
selectivas por el sistema de acceso libre y promoción interna de la OPE 2016-2017-
Estabilización de:

OPE 2016-2017/Estabilización: Aspirantes que superan la 
fase de oposición de Técnico Superior en Alojamiento

OPE SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2448710-Convocatoria_Veterinaria..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2448711-Convocatoria_Farmacia..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
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-Auxiliar Administrativo/a, acceso libre y promoción interna.

Para consulta detallada por DNI Pulsa aquí .

Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición tendrán disponible el ac-
ceso para el alta de los nuevos méritos en el sistema informático de Currículum digital a través de 
la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución y hasta la finalización del plazo de presentación del autobaremo de méritos que a 
continuación se indica.

Presentarán el autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, desde el 24 de septiembre 
hasta el 14 de octubre de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los méritos que acrediten di-
cho autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta 
los nuevos méritos en el sistema informático de Currículum digital a través de la VEC y anexarlos 
hasta la finalización del mismo.

Asimismo, esta Federación informa de lo siguientes aspectos importantes:

-Total de plazas ofertadas : 1.645
-Total plazas turno libre: 1.488
-Total plazas turno discapacidad (turno libre): 157
-Total plazas turno promoción interna: 119
-Total plazas turno discapacidad (turno promoción interna): 11
-Total aprobados del turno de promoción interna: 29
-Total aprobados: 1.356 de todos los turnos
-Los 38 primeros aprobados están dentro del turno de discapacidad

Accede a la Resolución (acceso libre). 
Accede a la Resolución (promoción interna).

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA) número 138 de 19 de julio las resoluciones que aprueban la relación de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas                             
selectivas por el sistema de acceso libre OEP 2016-2017-Estabilización de:

OPE SAS 2016-2017-Estabilización: Aspirantes que                                
superan la fase de oposición de auxiliar administrativo

OPE SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2448846-Accede_a_la_Resolucion_(acceso_libre)..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2448847-Accede_a_la_Resolucion_(promocion_interna)..pdf
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Tras dos meses de aplicación de la obligación 
del registro horario, COOO ha presentado un 
balance que revela que, “si bien la mayoría de 
empresas tienen implantado el sistema, este es 
rudimentario y no cumple los requisitos legales 
del ‘Real Decreto-Ley 8/2019, de medidas ur-
gentes de protección social y de lucha contra la 
precariedad laboral en la jornada de trabajo’, y, 
sobre todo, incumple la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la UE del caso CCOO contra Deuts-
che Bank, que recoge la necesidad de que sea 
un sistema objetivo, fiable, accesible, verificable, 
no manipulable, permanente y en tiempo real”. 
De hecho, el sindicato explica que “casi todas 
las empresas han implantado una rudimentaria 
hoja de Excel, lo que no asegura a las personas 
trabajadoras ni a la representación sindical la 
consulta y acceso a la información”.

En cuanto a la actuación de la inspección de tra-
bajo, la central la ha calificado de “tibia” y “tar-
día”, ya que, según argumenta, “está empezan-
do a actuar ahora, visitando establecimientos 
hoteleros de temporada, chiringuitos, y activida-
des de vacaciones”. CCOO ha dejado claro que 
“hacen falta más órdenes de servicio destinadas 
a esta campaña de control del registro horario 
y ha reclamado mayor contundencia a la ins-
pección en sus actuaciones para que ninguna                                  

empresa incumpla esta norma”.

En cuanto a la campaña que puso en marcha el 
sindicato, CCOO ha explicado que “se han reci-
bido más de 200 llamadas e innumerables men-
sajes de whatsApp en el teléfono 649 185 029, 
habilitado para informar y asesorar a los trabaja-
dores y trabajadoras sobre esta cuestión”.

En cuanto al contenido de las consultas, han 
estado relacionadas sobre todo con el procedi-
miento a seguir para denunciar prácticas frau-
dulentas empresariales tendentes a incumplir la 
obligación de registro. “Estas prácticas consis-
ten en obligar a las empleadas y empleados a 
engañar en la hora de entrada al puesto de tra-
bajo, de manera que en lugar de hacer coincidir 
el acceso al puesto de trabajo con la hora real, 
tienen que registrar el inicio de jornada una o 
dos horas después, para evitar el cómputo total 
de horas prestadas”.

En segundo lugar, las consultas han estado re-
lacionadas con el método más adecuado para 
realizar ese registro horario. Al respecto, el sin-
dicato explica que “cualquier medio digital que 
no suponga la cesión de datos biométricos (hue-
lla digital) o la geolocalización permanente (uso 
del móvil personal) resulta adecuado si cumple 
los requisitos del Real Decreto y, sobre todo de 
la sentencia”. “En todo caso, -añaden- se debe 
asegurar un control sindical para evitar los abu-
sos o la mala utilización de este registro pues 
ya estamos constatando amenazas empresaria-
les incluso de despido a la hora de no cumplir el               
horario establecido”.

El sindicato cuenta con una red de asesora-
miento en todas las provincias andaluzas para 
ayudar a las personas trabajadoras a denunciar 
estas fraudulentas prácticas empresariales.

La mayoría de empresas tiene implantado el sistema de registro horario si bien este                             
sistema es rudimentario y no cumple los requisitos legales.  “Hay casos en los que se han 
dado amenazas de despido”. Los principales motivos de las consultas: conocer el 
procedimiento para denunciar prácticas fraudulentas empresariales y cuál es el método más 
adecuado para realizar ese registro horario.

Centenares de consultas por el registro horario realizadas 
a CCOO evidencian prácticas fraudulentas: reclamamos 
más contundencia a la inspección de trabajo

DERECHOS
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El secretario general del Sindicato de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, 
José Damas, califica de “juego de cifras” y de 
“publicidad engañosa” los datos facilitados por 
la Junta de Andalucía en relación a las listas de 
espera de la sanidad pública cordobesa, que 
suman 67.109 personas a la espera de una in-
tervención quirúrgica o de ser atendidas en una 
consulta de especialista, según los datos publi-
cados por el propio Servicio Andaluz de Salud 
(SAS) en un comunicado el 16 de julio, donde 
además se reconoce que la media de días de 
espera para intervenciones quirúrgicas aumenta 
en el Hospital Reina Sofía.

“La cifra publicada por el SAS acumulando 
13.326 personas en espera para una interven-
ción quirúrgica y 53.783 personas en espera 
para ser atendidas por un especialista es intole-
rable y no es cuestión de rentabilizar un dudoso 
plan de choque a modo de cuña publicitaria para 
solo informarnos que en seis meses se ha con-
seguido reducir levemente las elevadas cifras de 
las listas de espera. Cifras que bailan al ritmo de 
los intereses de la política gobernante y que en 
realidad necesitan un verdadero plan asistencial 

que aborde el problema de raíz cuanto antes, 
para evitar un agravamiento en un futuro próxi-
mo”, asevera el dirigente sindical.

Para Damas es imprescindible que la Junta de 
Andalucía no se quede en un “escaso e inefi-
ciente plan de choque” y aborde el problema 
estructural y organizativo que sufre la sanidad 
pública andaluza. “Y para ello se debe trabajar 
por un plan asistencial global, que haga frente 
a las necesidades reales de los problemas de 
salud que hoy sufre la ciudadanía andaluza y, 
que si no va acompañado de medidas eficaces, 
desgraciadamente veremos cómo siguen au-
mentando las cifras en las listas de espera sani-
tarias”, añade el líder sindical.
A juicio de CCOO, el plan de choque para re-
ducir las listas de espera nace sin dotación ex-
tra de profesionales sanitarios médicos, enfer-
meras, auxiliares y celadores, etc, que, unido a 
la escasa plantilla, hace imposible el adecuado 
funcionamiento o rentabilidad de quirófanos, lo 
que genera una sobrecarga es estos servicios 
y en otros como reanimación, plantas de hos-
pitalización, servicios de diagnóstico, etc. “En 
la provincia de Córdoba nos faltan médicos es-
pecialistas y, además, en los próximos años se 
espera una avalancha de jubilaciones de estos 
profesionales. Si las plazas de personal médi-
co especialista en formación MIR no aumentan, 
en relación a la demanda que pide a gritos la 
sanidad, el problema de las listas de espera no 
se solucionará con un plan de choque y algunos 
incentivos económicos para algunos profesio-
nales, sino que a medio plazo lo vamos a sufrir 
en mayor medida”, señala Damas, que asegura 
que este verano se está viendo cómo se agotan 
hasta las listas de la bolsa de empleo del per-
sonal de enfermería, situación que se empieza 
a dar en otras categorías y que sin duda va a 
repercutir en el engrosamiento de las listas de 
espera. Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba considera                              
insuficiente el plan de choque de la Junta de Andalucía contra las listas de espera, ya que 
considera inadmisible que 67.109 personas esperen en la sanidad cordobesa para ser
 intervenidas quirúrgicamente o para una cita con especialistas.

CCOO pide un verdadero plan global asistencial para                       
reducir las listas de espera en la sanidad pública cordobesa

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1053981--CCOO_pide_un_verdadero_plan_global_asistencial_para_reducir_las_listas_de_espera_en_la_sanidad_publica_cordobesa
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Informe #GeneraciónMóvil. Una radiografía de la juventud y 
10 ejes de trabajo

JUVENTUD

La Secretaría confederal de Juventud y Nuevas Realidades del Trabajo de CCOO y                                     
el Gabinete Económico de CCOO han elaborado  el informe #GeneraciónMóvil. Una 
radiografía de la juventud y 10 ejes de trabajo.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Este informe pretende situar las bases de las polí-
ticas públicas a desarrollar para la transformación 
de una realidad ante la que el sindicato no se resig-
na. Es cierto que la precariedad ya no es un peaje 
temporal vinculado a la juventud o a la mera transi-
ción de la formación al empleo, sino una carga con 
aspiración de permanencia que ha sido resultado 
de la orientación de las políticas públicas desarro-
lladas durante las últimas décadas y de forma más 
acentuada a partir de las decisiones tomadas para 
la gestión de la crisis económica iniciada en 2008. 

Pero no es menos cierto que el futuro aún está por 
escribir.

Descarga el informe pinchando AQUÍ

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.ccoo.es/33ed146a307424911448bbf9371d7177000001.pdf
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